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ACTA DE SESIóN EXTRAORDINARIA DE CABILDO
CELEBRADA EL DÍA 26 DE DICIEMBRE DE 2024

Orden del Día

-mn

bildo; 
,

de la UNIC

(
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"c\>l{
t>!En el Municipio de Tlahuapan, Puebla, a los veintiséis días del mes de diciembre del '

año dos m¡l ve¡nticuabo, s¡endo las catorce hor¿s con ocho minutos, reunidos É
Presidenta Municipal, Regidoras y Regidores, Síndico Municipal y Secretario del

Apntamiento, en la SALA DE lUl.¡TAS DEL C2, COMPI.E]O DE SEGURIDAD ':121 -

Dtc

g

PÚBLICA, EN l-A CABECERA MUNICIPAI- recinto oficial para las sesiones de ca

con fundamento en los artículos 1, 70, 73 74 75 77 y demás relativos76

Ley orgán¡ca Municipal, se declara la apeftura de la presente Sesión Extraordinaria

de Cabildo de este Honorable Apntam¡ento Municipal, presidiendo la sesión la
Municipal, C. Rosiceli Díaz Hemández, al tenor del siguiente:

I

v,

I't

'i

t€rf*un

1. L¡sta de asistencia y en su caso, declaración de Quórum Legal.

1"U - 2027

¡(EGIDU[-í,A. ¡¡6 2. Lectrra y aprobacion del orden el dh.

En uso de la palabra, la Presidenta Municipal, procede a desahogar el orden

, día, solicitando al Secretario del Ayunbmiento proceda con el pase de lista, re

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación de los Estados Financieros y de

la Información Presupuestaria, Programática y Contable, así como los

. 4. Cierre de la Sesión.
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Traspasos, Reducciones y/o Incrementos Presupuestales conespondientes

al mes de noviembre de 2024.

íü
;\9

al primer punto.

En desahogo del primer punto del Orden del Día, el Secretario procede al

lista.

{o Dt 1. L¡sta de asisb¡rcia y eNt su caso, declaracién de Quórum l-egal.
2027
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Y Esta p.áq¡na @rresponde a la Sesih ExfaordinarÍ¡ de CabiHo de H¡a 26 de d¡dernbe de
2024, a las 14:08 horas.
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i NOIIBRE CARGO ASISTENCIA

ROSICEU DIAZ HERNANDEZ

ALAN GABRIEL REYES

ELIDED SILVA PASTRANA

NOCENCIO ESPINOZA

PORTAL

MARIA ISABEL LARIOS
GRACÍA

¿ AMANDA SOSA

BRIGITTE YADIRA OSORIO
oÁvelos

JERALDI ]UAREZ DE JESUS

I Presidenta Municipal

Regidor de Gobemación,
Justicia, Seguridad Pública y
Proteccón Civ¡|.

Regidora de Pabimonio y
Hacienda Pública.

Regidor
Comercio,
Ganadería.

Regidora Salubridad
Asistencia Pública.

Regidora de Educacón
Publica y Adividades
CulUrales, Deportivas y
Sociales.

Regidora de Grupos
Vulnerables, Personas con
ñir.-rñrÁ.|.á r r'l¡ nraai¡,¡l

Regidora de Igualdad de
(Énero

PRESENTE
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PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE
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de Industria,
Agricuitura y
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¿ PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE
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2024
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DE ]ESUS Síndico Municipal PRESENTE

ESTANISLADO

Hac¡endo constar que se encuenEan presentes todos los integrantes de este H.

Cabildo, se determina lo siguiente:

f{TO DE ACUERX'O.

términos del artículo 76 de la Ley Orgánica Municipal, se declara que existe
Legal para sesionar válidamente.
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Égina cor€sponde a la Sesún E¡<traordinaria de catiHo de feáa 26 de dijembre de

Secretario del Ayuntamiento PREsENTEADAN JURADO LARA

GA,.ADC

DE,

4, a las 14:08 horas,
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¡'

2§n

L

ll.l

PRESENTE

Regidor de Desarrollo
Urbano, Ecología, Medio
Amhicnte- f)hras v SPrv¡r.ios

Públicos.
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w'-E z. rccrua y en su cab apfobacaón del ofüen
202

La Pres¡denta Municipal, para el desahogo del segundo punto del orden del día;ÉGl RiA DI
icita al Secretario del A¡rntamiento proceda con la lectura y votacón del orden:iJALDt,L ' ¡

dh.

Acto continuo, el Secrebrio, en uso de la voz, expresa lo s¡gu¡ente:

En virtud de haberse leído previamente el Orden del Día sobre el cual se

desarrollará la presente Sesión, solicito a los integrantes del Cabildo la dispensa de
2021

IF¡DIC
iiluNl

Solicitando que, quiane esbs de ao.¡erdo con la dispensa, sírvanse manifestarlo

evantando su mano. Aprobado por Unanimidad.

Acto conunuo, otorgada la dispensa, el secfetano solicita a los pres€ntes que,

quienes estén a favor de aprobar el Orden del Día, sírvanse manifestarlo levantando

su mano.

igm¡t¡Oa la votación, con 10 (diez) votos a favor, se determ¡na:

e;
o 5<

I
¡"i1tal

l¡
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!
PUNTO DE ACUERDO.

i."24'202t Los miembros del H. Gb¡ldo, en términos de lo dispr¡esto en el artío¡lo 77 ÉEi
REGI':lJlyr DEey orgánica Municipal, Apn¡eban, por Unanimklad de votos, el orden del Día

VZW¿| de la presente sesión.

l-¡rc

3. lecürra, discusión y en su caso ap¡obación de loo
Financieros y de la Información Presupuestaria, Programática f
Contable, así como loe Traspasos, Reducciones y/o Incrementod
Presupuestales correspondientes al mes de noviembre de 2024.

En uso de la voz, la Presidenta Municipal, establece lo siguiente:

la recaudación de los reorrsos, así como de su aplicación, mediante st rigurosa

ilancia, en beneficio de la credibilidad y confianza social; por ello los recursos

manos, financieros, materiales y patrimoniales, se administran con base a

rmas y procedimientos en materia de fiscalización, con el proposito de conocer

manera clara y precis su origen y adecuada aplicación. para prevenir y en su

DÉ 3

paqina orresponde a la Sesi¡n Extraord¡naria de CábiHo de fecha 26 de diciembre de

/§
f'x u

t+

IE eue este Ayuntam¡ento está comprometido a garantizar,: 
111r11r¡T]1|" ^".WaOr#K?L"público, sust¡ntándose en la leqalidad, ef¡ciencia, eficacia y economía en el ejercicio
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2024, a las 14:08 horas.
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'¡ L* sanc¡onar la dewiación de las acciones que impidan alca las metas

e, el artículo 103 de la C¡nstih.¡ción Polftica del Estado Libre y Soberano de
PÚB , determina que los municipios tienen personalidad jurídica, patrimonio

propio, que los ayuntamientos, con forme a la ley, manejaén y administraran
libremente su hacienda, la cual se formaÉ de los rendim'entos de los bienes que
les pertenezcan, así como de las contribuckrnes y otros ¡ngresos que la legislafura
del estado establezca a favor de aquellos.
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:liñ¡DlC RA
Que la Ley de Disciplina F¡nanciera de las Enüdades Federativas y los Municipios .. - "1 r''
en su artículo 58, establece que los entes públicos se sujetarán a la Ley General de
Contab¡lidad Gubemamental para presentar la informac¡ón financ¡era en los

informes periodicos correspondientes y en su respectiva cuenta pública.

estados financieros o pre$puestales se realizaá con base en los principios,

is¡stemas, procedimientos y nÉtodos de contabilidad generalmente aceptados y
''conforme a las normas previstas en otro6 ordenamientos aplicables y a lc

lineamientos gue al afecto establezcan la Auditoria Superior del Estado.

GOBERI{AC

f

I

GRUPOS

¡¡llx

fU
. -oc Que el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal, establece que la formulación de

i

\) )l

ü21 - m27

REGluUr'ir

\&Ñ)

EGI

^r|):."ttt'*'O,WF
a¿55{'/

', i,-fQue de acuerdo con los criterios para la elabormión y presentación homogénea de
la información financ¡era y de los formatos que permiten presentar la misma, para

dar cumplimiento a la Ley de Diciplina Financiera, ser¡ín elaborados por los entes
públicos y se realizaÉ de forma bimest-al acumulativa y en algunos casos de
forma anual, según conesponda; así mismo dicha información se

apegada al proceso de armonización contabh en concordancia con la ley GeneraF

de Contabilidad Gubemamental y las d¡spos¡c¡ones técnicas y contables emanadas
del Consejo Nacional de Armoniación @ntable.

?o?1

Finalmente, con fundamento en el artículo 78, fracción nII, 149, tOO, fracc¡ón VfE RLA DE

y )0O de la Ley Orgánica Municipal; 54, fracción IX, inciso a) de la Ley de Rendiciql
de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla; 44 y 52 de la Ley General

de Contabilidad Gubemamental, se pone a consideracón de este Honorabh
Cab¡ldo, los Estados Financieros y de la Información hes.rpuestaria, Programát¡ca

ULNERABLES

{fo

Contable, ast como los Traspasos, Reducciones y/o Incrementos Presupuestales

al mes de noviembre de 2024.

n 4
tA il€

Ptcur-fur{*ta paq¡na conespon¿e a la Ses6n Extraordinaria de Cabildo de fedla 26 de didembre de

m24

i

G¡¡ri rÉlll2o2q, a hs 14:og horas.
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conúnuo, en uso cle la palabftr, la c. Elrded Sllva Pasrana, Regtdora
$Pres¡denta de la Comisón de Paüirnonio y Hacienda Rrblica Municipal, procede a

la lectura del acta c¡rcunstanc¡ada de trabajo de fecta veintiüés (23) de diciembre
de la presente anualidad para conoc¡m¡ento de los presentes y de la cual se

é
,7

z

PUBLIC A{lesprencle la ¡nformac¡on y revisión de los estactos financieros coirespondientes al .EGlDURil. I {

mes de oct¡bre de 2024, la cual es aprobada y signada por los que en ella,'; AD DT

ntervinieron. EtdER'

con base a lo antes expuesto, la Pres¡denta Muntcipal, sol¡ctta al :iecretario del
Ayuntam¡ento proceda con la deliberación y votación de este punto del Orden de*

En uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento establece gue, con \

fundamento en lo dispuesto por el artículo 92, ft-acción III, de la Ley Orgán¡Ca 2021-

Munic¡pal, se pone a cons¡derac¡ón de los ¡ntegrantes del H. Cabildo para ejercerJa!'¡DlcA
facultad de deliberación y decisión del presente punto. MUNICI

a los presentes ¿Que si alguien desea realizar alguna intervención con

J

I
t

¿

nto gue se desahoga?

No habiendo intervención alguna de los presentes, procede con la votación.

CARGO

?

ZirU-m2'/
REGtDUttíA

¡i#ll
voTo

A favorROSICELI DIAZ

ALAN GABRIEL REYES

GARCÍA

DFf" Pres¡denta Municipal.

Regidor de la Comisión Gobemación,
lusticia, Seguridad Pública y
Drntcr¡.ián Chril

favorA
1l

E ror

W
INOCENCIO ESPINOZA
PÉREz

HECTOR PORTAL

ISABEL LARIOS
GARCÍA

Regkiora de la Comision de
Paüimonio y Hacienda Publica.

Regidor de la Comisión de Desarrollo
Urbano, Ecología, Medio Ambiente,

t't'1L r: - ^ ^r-ryr¡Cl, \Jr, qJ ,, r.rcr rrlrvJ r uurñ-rrr.

Regidor de la Comi§ón de Industria,
Comercio. Aoricrrlfura v Ganadeía.

A favo¡

A favor

A favor

TO

$i{

2t¿24
IF

,

r.-i

Regidora de la Comisión de
Salubridad y Asistencia Pública.

A favor
UR¡A DE
UPOS

IADE
NA

RllEsta piiqina corresponde a la Ses6n Extraordinaria de Cab¡ldo de feóa 26 de diciembre de

5

t

2024, a las 14:08 hor¿s.

RABLES

NOItiBRE
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ELIDED SILVA PASTRANA

IEGt

202f



AMANDA ROLDAN SOSq

BRIGITTE YADIRA OSORIO
oÁvllos

]ERALDI ] DE JESUS

DE ]ESUS

Reg¡dora de la Comisión de
Educacián Publica y Actividades
Culh¡rales, Deportivas v Sociahs.

Reg-nlora de la Comisión de Grupos
Vulnerables, Personas con
Discapacidaci y juventuci.

Regidora de la C¡misinn de Igualdad
áa flánarn

A favor

]OSU Síndico Municipal A favor
ESTANISLADO

Emit¡da la votación, con 10 (diez) votos a favor, se determ¡na:

PI,NTO DE ACUERÍX).
Los m¡embros del H. Cabildo, en térm¡nos del artículo 77 y 92, fracción III, de la
Ley Orgánica Municipal, apn¡eDan, por Unanimklad de votos, los Estados

Financieros y de la Informacón Presupuestar¡a, Programática y Crntable, asi como

de los Traspasos, Reducciones y/o Incrementos Presupuestales conespondientes
al mes de no¡iembre & 2024.

4. Cieme de la Sesión.

En uso de la voz, la Presidenta Mun¡cipal establece que, no habiendo ningún punto
pendiente por desahogar, siendo las catorce horas con veinüún minutos del día en
que se inició, se declara el cierre de la presente sesión extraordinaria de cabildo.

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TIáHUAPAT{

C. ROSICELI DÍAZ HERilÁilDU
Ple!$denla ilunicipal

A favor

A favor

6

Esb piíqina @ñ€sporxk a la Sesi:n Extraord¡naria de Cab¡Ho de feóa 26 de diciembre de
2024, a hs 14:08 horas.
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c. GABRIEL REYES GARCÍA C. ELIDEDSI
Regidor de Gobeñlación, lusücia,
Seguridad Prública y Profreaión

c.r o 3[nrz
Regidor de Dbltlá¡Rr¡ü¡nD,

v

iit4 _ 2027.

Uá#clDtiRinnr
C. MARH ISABEL.IáRIO§ GARCÍA
Regidola de Salubridad PúUica y

As¡sbnc¡a.

?o2a - 2017

REQtDt RiA o€

Regidor de Indusüia, C.omercio,
Agriculfum y Ganadeía.

Regklora Y

I

i {i;\9§

1(' ;
1^
tl

DA R,OII»AN SOSA
Regidora de Edutnd&r'Ptública y

Actiy¡dades Culhrnles, Deportavas
y Sociales.

2024 2f27

C. JERALDI ]ESUS
S Regidon de Ig de Género.

Reg¡dora de Grupos
Personas con Discapacirlad y

}¡venü¡d.

7

Esb p¡ágina cor€spon¿e a la Sesih büaordinaria de catiuo de feda 26 de d¡jembre de
2024. a las 14:08 horas.

c.

Eología, t{edio AmbienE, Obras
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DE JEgis EsrAilrsr.,,ADo c. ADÁil JUan¡¡6¡r!¡fli'*tirn'
TO

Síndico Municipal Sec¡etario del Apntamiento

8

Esta pií,gina @nesponde a h Sesiin Extraordinar¡a de Cab¡ldo de fedE 26 de dijernbre de
2024, a las 14:08 horas.


